
Acta Sesión 155° 

Comisión de Expertos para la Regulación de Aranceles 

 

En Santiago de Chile, a 27 de octubre de 2022, se realizó en forma híbrida la sesión N° 155 

de la Comisión de Expertos para la Regulación de Aranceles, con la asistencia de los 

integrantes que se mencionan en seguida. En forma presencial participó doña Geraldine 

González Santibáñez, quien preside la reunión, mientras que, por vía videoconferencia, 

asistieron don Carlos Christian Bate Trippel, don Alfonso Muga Naredo y don Marcelo 

Villena Chamorro. Justificó su inasistencia, don Tomás Flores Jaña. Esta sesión se llevó a 

cabo en la Sala de Reuniones de la Subsecretaría de Educación Superior. Concurren a ella, 

como invitados, las siguientes personas del equipo técnico formado en la Subsecretaría de 

Educación Superior: José Miguel Sanhueza, Pablo Mancilla y Carla Zúñiga. 

 

Siendo las 10.00 horas, se dio inicio a la reunión, con la siguiente Tabla: 

1. Exposición equipo técnico Subsecretaría de Educación Superior sobre 

comportamiento de los datos reunidos en la conformación de grupos de carreras. 

2.  Coordinación del trabajo interno de la Comisión a desarrollar en el futuro inmediato. 

3. Revisión de actas sesiones anteriores mes de octubre en curso. 

 

I. Exposición equipo técnico Subsecretaría de Educación Superior sobre 

comportamiento de los datos reunidos en la conformación de grupos de carreras. 

Con apoyo en una presentación, los integrantes del equipo técnico presentes exponen 

antecedentes emanados, en primer lugar, del proceso de revisión de la base de datos 

reunida como resultado del levantamiento de información por carreras, solicitado a las 

instituciones en gratuidad. En esta revisión, pudieron constatar ciertos problemas en el 

reporte de algunas instituciones, los cuales están siendo aclarados directamente con ellas. 

En segundo lugar, la exposición se centró en una tabla comparativa a nivel institucional de 

los antecedentes de infraestructura y su relación con la determinación de costos por 

carrera, sede y jornada. 

 

A raíz de las dificultades detectadas en el reporte de datos y su comparabilidad, el equipo 

técnico expresa que ha debido replantear el calendario inicialmente previsto. En concreto 

y en cuanto a la entrega a la Comisión, prevén el envío formal de la propuesta de las Bases 

Técnicas el Lunes 21 de noviembre del presente año. Solicitan, en consecuencia, por esta 

vía, que las presentación de observaciones de la Comisión a dicha propuesta pueda ser 

ajustada de forma tal que la Subsecretaría esté en condiciones de cumplir con las 

disposiciones establecidas en la Ley 21.485.  



En seguida, se retiran los integrantes presentes del equipo técnico, para que la Comisión 

prosiga con el desarrollo de los otros puntos de la Tabla. 

 

II. Coordinación del trabajo interno a desarrollar en el futuro inmediato. 

Debido al cambio de fechas comunicado por la Subsecretaría, la Comisión resuelve tratar 

este tema con la necesaria detención en su más próxima reunión, de manera de 

reprogramar el calendario de su trabajo según las disponibilidades de agenda de sus 

integrantes. 

 

III. Revisión de actas sesiones 152, 153 y 154. 

Se revisan los borradores de actas y se acuerda aprobarlos por unanimidad. 

 

IV. Próxima sesión 

Se acuerda que la próxima sesión se desarrollará vía videoconferencia una vez que se 

cuente con borradores y antecedentes desde la Subsecretaría. 

 

Sin otros temas que discutir, se pone término a la reunión siendo las 12.30 horas.  

 

La Presidente firma la presente acta mediante firma electrónica, dando fe que su contenido 

refleja fielmente el texto aprobado por los comisionados. 
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